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Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 21 de mayo de 199Ü.-P. D .• el Director general de Servi

cios. Juan Alarcón Momoya.

Ilmo. SI. Subsecretario,

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci·
miento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 10 de abril de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 427j1989. promovido por don Francisco Vázquez González·
Quevedo. sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos'. Que estimando el presente recurso interpuesto por don
Francisco Vázquez González-Quevedo. contra Resoluciones del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo (Subsecretaría) de 8 de julio de 1987
y 19 de octubre de 1989 en cuya virtud, inicialmente y al desestimar
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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior.de Justicia de Canrabria en el recurso contencioso
administrativo número 40011989, interpuesto contra este
Departamento por doifa Maria-Teresa Gómez Estebane=.

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso
contencioso-administrativo número 26311989, interpuesto
contra este Departamento por don Lujs-Jal'íer Gorda
Morales.

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el. Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso
administrativo número 427/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Francisco r ·,í::quez Gonzále::-Que
vedo.
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De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la senten·
cia dictada con fecha de 21 de marzo de 1990 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla~La Mancha en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 263/1989. promovido por don Luis-Javier García
Morales. sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el Recurso interpuesto por el
Procurador don Francisco Ponce Riaza en nombre y representación
de don Luis Javier Garcia Morales contra la resoLución del Subsecre~

tario de Sanidad y Consumo de 12 de febrero de 1987 y de 18 de abril
de 1989 que lo sancionaron como autor de una falta grave del artícu
lo 66.3.c) del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad
Social. a la suspensión de empleo y sueldo por un mes. debemos de
clarar y declaramos nulas por contrarias a Derecho tales resoluciones
al actor sancionándoseJe como autor de una falta leve del articulo
66.2.b) del citado Estatuto como una sanción de amonestación por
escrito con constancia en su expediente personal. Todo ello sin cos
tas.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sen ten·
cia dictada con fecha de 8 de marzo de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nu
mero 400j1989. promovido por doña María-Teresa Gómez Estébanez.
sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por doña María-Teresa Gó·
mez Estebánez contra la Resolución de 8 de junio de 1987. del Subse·
cretario del Ministerio de Sanidad y Consumo, confirmada por idénti
co órgano en 19 de octubre de 1989 por la que se le imponía a la re·
currente la sanción de veinte días de suspensión de empleo y sueldo
por falta grave. Sin hacerse expresa imposición en cuanto a las costas
procesa les causadas.)

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 199ü.-P. D .• el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia Na
cional recaida en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 45.393, interpuesto contra este Departamento por
don Julián Baena Aguado.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 19 de diciembre de 1989 por el Excmo. Tri
bunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado. contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.393. prom.ovido por don Julián Baena Aguado, sobre san~

ción de multa impuesta en defensa del consumidor. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado contra la Sentencia de 31 de diciembre de
1987 de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso·Administrati
va de la Audiencia Nacional dictada en los autos del que los que el
presente rollo dimana. cuya Sentencia confirmamos.

No hacemos mención alguna de las costas de esta apelación.»

ORDEN de 21 de mayo de 1990por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de CaSlilia y León ( Va/iadolid) en el re
curso contencioso-administrativo número 662/1988, /l/ter·
puesto contra este Departamento por doiia Josefa AJór
que:: Vá::que::.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios lérminos. el fallo de la senten
cia dictada con fccha de 24 de febrcro de 1990 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y j..eón (Valladolid) en cl recurso conten
cioso-administrativo número 662,/1988. promovido por doña Josefa
Márqucz Vázquez. sobrepeticicn de reconocimiento y abono sin re
ducción alguna de los trienios acreditados como Veterinario Titular.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo. anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurí
dICO. la denegación presunta de la petición cursada por doña Josefa
Márquez Vázquez en fecha 12 de noviembre de 1987. postulando el
reconocimiento de su derecho al percibo de las cantidades devengadas
en concepto de trienios acreditados. al cien por cien de su importe y
sin reducción alguna por menor jornada de trabajo. a partir dc los
cinco años anteriores a la presentación de su solicitud. derecho que
declaramos le asiste en dichos términos y con abono de las diferencias
que resulten en su favor. en la liquidación que al efecto se practique.
No hacemos expresa imposición de costas.»

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

cació~ Sanitaria def Ministerio de Sanidad de 9 de enero de 1986 que
desestimaron los recursos administrativos interpuestos por el deman
dante debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
impugnadas por ser contrarias a derecho y en consecuencia debemos
anular y anulamos las actuaciones del Tribunal, a partir de los reali·
zados de 'convocatoria de la prueba práctica con fecha 23 de abril de
19S5, fecha anterior a su constitución. reponiendo las actuaciones a la
fecha cilada. para que se proceda según derecho. una vez válidamente
constituido el Tribunal. sin hacer expresa imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 17 de abrilde 1990.~P. D.. el Director general de Setvi

cios. Juan Alarcón Montoya.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid. 27 de abril de 1990.-P. D .• el Director general de Servi~

eios. Juan_ Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional- del Consumo.

Lo que comunico a vV.·n.
Madrid. 21 de mayo de 1990.-P. D .. el Director gencral de Servi·

cios. Juan Alarcón Montoya.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D .• el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

la alzada. se impuso al médico recurrente la sanción de suspensión de
empleo y sueldo por un mes, al Tcputarle autor de una infracción gra
ve tipificada en el articulo 66.3.b) del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social. debemos declarar y declaramos la nu
lidad de tales actos administrativos, por contrarios al ordenamiento
jurídico. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 21 de mayo de 1990.-P. D.. el Director general de Servi

cios, Juan AJarcón Momeya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimienIo de la sentencia dieIada por el Tribunal Su
perior de JusIicia de CasIil/a y León (Burgos) en el recur
so conIencioso-adminisIraIiro número 536j1984, inIerpues
to conIra este DepartamenIo por dO/ia Cristina Ibáñez Vi
cuña.

17209

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci·
miento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 31 de marzo de 1989 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso contencioso
administrativo número 536/1984, promovido por doña Cristina Ibá
ñez Vicuña, sobre revocación' del nombramiento de la recurrente
como Matrona Titular Interina de la localidad de Villamediana de
lregua (Logroño), cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Cristina Ibáñcz Vicuña contra la Resolución del Ilmo. Sr.
Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y ,Consumo
de fecha 4 de octubre de 1984, que estima el recurso de alzada inter
puesto por -don César Revenga López, como Presidente del Colegio
Provincial de Ayudantes Técnicos Sanitarios de La Rioja, contra la
diligencia de toma de posesión (nombramiento) de la plaza de Matro·
na Titular Interina de Villamediana de Tregua, extendida por el Ilmo.
Sr. Director Provincial de Sanidad y Consumo de La Rioja en favor
de la recurrente y, por ende, declarar que la misma no es conforme a
derecho. por lo que se anula y declaran valor ni efecto; sin hacer ex
presa imposición en costas procesales.)

Lo que comunico a vy. 11.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan AIarcón Montoya.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Servi·

cios, Juan A1arcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

ción a la Seguridad Social del titular del derecho a asistencia sanitaria
y su relación con el enfermo, domicilio del titular, fecha de consulta.
motivo de la visita. diagnóstico, tratamiento; 4." Mensualm~nte se re
mitirá a esa Dirección Provincial un dictamen sobre cada u-no de los
Médicos controlados con especial hincapié en valorar la idoneidad de
sus prescripciones y las relaciones beneficio, riesgo. beneficio COSlO.

debemos declarar y declaramos dicha resolución ajustada a Derecho
en cuanto a los distintos extremos de la misma en los puntos l.". 2."
Y 3." Y respecto al 4." se considera contraria a Derecho únicamente en
cuanto a la expresión ·'con especíal hincapié en valorar la idoneidad
de sus prescripciones". Sin imposición de costas.»)

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el Instituto Nacional de la Salud recurso de apelación. el cual fuc
desestimado por sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 18 de octu
bre de 1989.

ORDEN de 21 dí' mayo de 1990 por la que sc dispone el
cumplimienro de lu sClltencia dictada por el Trihunal Su
perior de Justicia de Aladrid en el recurso contencioso-ad
ministratiro número 1537//985. inrerpuesIo contra es/e
Departamento por el Con.w:io General de Colegios Oficia
les de Médicos.
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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se corrige la
de 24 de enero de 1990. que dispuso el cumplimiento de la
sentencia dictada en el recurso conrcnci()so-administrali~'o

número 487/1989. interpuesto por don Felipe Muñoz Va
lero.

Habiéndose advertido error material en la Ordén de este Minis
terio. de fecha de 24 de enero de 1990. por la que se dispuso el cum
plimiento de la sentencia dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 487/1989, interpuesto por don Felipe Muñoz Valero y
publicada dicha Orden en el «Boletín Oficial del Estado» número 50.
del dia 27 de febrcro de 1990 (página 5787): por la presente se proce
de a su rectificacion en el siguiente sentido:

De orden del Excmo_ Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de. la senten
cia dictada con fecha dc 6 de noviembre de 1989 por el Tnbunal Su
perior de Justicia de Aragon en el recurso contencioso-administrativo
número 487/1989. promovido por don Felipe Muñoz VCllcro, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trie
nios acreditados como Veterinario Titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Primcro.-Rechazamos la causa de inadmisibi1idad arti
culada por la parte demandada.

Segundo.-Disponemos que por la Administración competeme se
proceda a resolver., en forma inmediata y sin dilación. la petici6n de
ducida por el actor: notificándosele seguidamente el acuerdo que re
caiga dentro del plazo de diez días. con expresión de los recursos pro
cedentes. órganos y plazos. conformc exige el artículo 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci·
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la senten
cia dictada con fccha de 24 de febrero de 1990 por cl Trir.unal Supe
rior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso conten
cioso-administrativo número 670/88, promovido por don Benito
Fernández Martíncz. sobre petición de reconocimiento y abono sin
reducción alguna de los trienios acreditados como Vete'rinario Titular,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Quc estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo. anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurí
dico, la denegación presunta de la petición cursada por don Benito
Fernández Martinez en fecha doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete. postulando el reconocimiento de su derecho al perci
bo de las cantidades devengadas en concepto de trienios acreditados,
al cicn por cien de su importe y sin reducción alguna por :-n;::~or jor
nada de trabajo, a partir de los cinco años anteriores n la .....~ .:~ .. -

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conocí·
miento y cumpbmiento en sus propios términos. el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 26 de octubre de 1987 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección 8.") en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1537/1985, promovido por el Consejo Gencral
de Colegios Oficiales de Médicos. sobre control cualitativo de presta
ción farmaceútica en la Atención Primaria. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en part¡;; el recurso
contencioso administrativo interpuesto por la representación del Con
sejo General dcColegios de Oficiales Médicos, contra la resolución
dictada por la Dirección General del Instituto Nacional dc la Salud
INSALUD. de [echa 31 de julio de 1985 resolviendo en alzada la pro
nunciada por el Director Provincial en 10 de mayo de 1985, por me
dio dc la cual acordó en relación con el control cualitativo dc las
prestaciones farmacéuticas de la atención. primaria. lu adopción de
las siguientes ·medidas: 1:' Al dorso se cita una relación de facultati
vos seleccionados por esta Dirección Provincial; 2_~ Dichos facultati
vos serán sometidos a un control preferencial mediante: 2.1. Entrevis
tas personales con la Dirección e Inspección de esa Sectorial: 2.2. Exi
gencia de que se realicen. por lo menos. cuatro historias clinicas día
entre sus pacientes; 3.° Los datos básicos a rct1ejar en cada historia
clínica serán: nombre y dos apellidos del enfermo, numcro de afilia-

17210 ORDEN de 21 de mayo de 1990. por la que se dispone el
cumplimiemo de la senIencia dictada por el Trihunal Su
perior de JusIicia de CasIil/a y León (Valladolid) en el re
curso contencioso-adminisIraIivo número 670/1988. inter
puesto contra este DepartamenIo por don Benito Ft!rnán
de: Mar(inez. '.
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